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1. INTRODUCCIÓN
La presente sentencia tiene 

por objeto resolver la petición 
de decisión prejudicial plantea-
da por el Tribunal Supremo, con 
arreglo al artículo 267 TFUE, 
mediante auto de 28 de no-
viembre de 2019, recibido en 
el Tribunal de Justicia el 17 de 
diciembre de 2019, en el pro-
cedimiento entre Van Ameyde 
España, S. A. y una aseguradora 
española.

Lo que se pretende dilucidar 
por el Tribunal Supremo con la 
cuestión prejudicial planteada 
es cómo deben repartirse la res-
ponsabilidad los aseguradores 
de los distintos vehículos que 
conforman un vehículo articula-
do cuando, como sucede en el 

asunto del que conoce, los da-
ños sufridos por el semirremol-
que sean exclusivamente impu-
tables al camión-tractor al que 
iba enganchado. Es decir, lo que 
pretende resolverse es si en vir-
tud de la normativa interna apli-
cable, en concreto, el artículo 
19, apartado 2, del Reglamento 
del seguro obligatorio de vehí-
culos automóviles por el que se 
establece la responsabilidad so-
lidaria de las aseguradoras de un 
vehículo articulado frente a los 
daños ocasionados a un tercero, 
se puede concluir que los daños 
materiales causados en el caso 
enjuiciado al semirremolque de-
ben estar cubiertos o no por el 
seguro obligatorio de responsa-
bilidad civil de la cabeza tracto-

ra, único causante del siniestro.

2.- SUPUESTO DE HECHO
El 3 de abril de 2014 se produ-
jo un accidente de tráfico en el 
que se vio implicado un vehí-
culo articulado formado por un 
camión-tractor y un semirremol-
que, a raíz del cual sufrió daños 
el semirremolque. Ha quedado 
acreditado que el accidente se 
debió a la negligencia del con-
ductor del camión-tractor y que 
los daños causados al semirre-
molque son imputables exclusi-
vamente a aquel.

El camión-tractor era pro-
piedad de Doctrans Transpor-
tes Rodoviarios de Mercadería 
Lda, sociedad portuguesa, y la 
responsabilidad civil obligatoria 

2 ...en materia de seguros

EL SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE LA CABEZA TRACTORA DE UN VEHÍCULO 
ARTICULADO NO DEBE CUBRIR LOS DAÑOS MATE-
RIALES PRODUCIDOS AL SEMIRREMOLQUE ENGAN-
CHADO EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE.
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derivada de su circulación es-
taba asegurada por la sociedad 
Açoreana, también portuguesa, 
representada en España por 
Van Ameyde. El semirremolque 
pertenecía a Caixarenting, S. A. 
U., que lo había arrendado en 
régimen de arrendamiento fi-
nanciero a Primafrío, S.L. Esta 
última había suscrito, para la co-
bertura de los daños materiales 
sufridos por el semirremolque, 
una póliza de seguro con GES 
Seguros, habiéndose suscrito el 
seguro obligatorio de la respon-
sabilidad civil derivada de la cir-
culación del semirremolque con 
Seguros Bilbao, S. A., que no 
es parte en el litigio pendiente 
ante el órgano jurisdiccional re-
mitente.

En virtud del seguro de da-
ños materiales suscrito con la 
entidad arrendataria del se-
mirremolque, GES Seguros 
abonó a aquella la cantidad 
de 34.977,33 euros. Poste-
riormente, interpuso el 13 de 
marzo de 2015 ante el Juzgado 
de Primera Instancia nº 1 de La 
Palma del Condado una deman-
da por la que solicitaba que se 
condenara a Van Ameyde -la 
representante en España de la 
aseguradora portuguesa con 
quien tenía suscrito el seguro 
obligatorio la cabeza tractora- 
al pago, en concepto de indem-
nización, de dicha cantidad más 
los intereses legales. En apoyo 
de su demanda, GES Seguros 
alegaba en particular que, con-
forme a la normativa vigente 
cuando ocurrieron los hechos 
del litigio principal, el camión-
tractor y el semirremolque 
eran vehículos independientes, 
pertenecientes a propietarios 

distintos y cada uno cubierto 
por un seguro obligatorio de la 
responsabilidad civil derivada 
de su circulación, por lo que no 
podía considerarse que el se-
mirremolque fuera la carga de 
la cabeza tractora ni una cosa 
transportada por esta, en el 
sentido del artículo 5, aparta-
do 2, de la Ley sobre el seguro 
de vehículos automóviles. Por 
consiguiente, según GES Segu-
ros, la exclusión de la cobertu-
ra del seguro obligatorio de la 
responsabilidad civil derivada 
de la circulación de vehículos 
automóviles, prevista en dicha 
disposición, no era aplicable. 
Por su parte, Van Ameyde se 
opuso al recurso precisamente 
apoyándose en dicha exclusión 
del artículo mencionado.

Practicada la prueba perti-
nente, la demanda fue desesti-
mada mediante sentencia de 14 
de julio de 2016, por entender-
se -efectivamente- que el semi-
rremolque debía considerarse 
una carga o una cosa transpor-
tada por el camión-tractor. GES 
Seguros interpuso recurso de 
apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Huelva, que lo estimó 
mediante sentencia de 22 de 
diciembre de 2016, al conside-
rar que la exclusión de la cober-
tura del seguro obligatorio pre-
vista en el artículo 5, apartado 
2, de la Ley sobre el seguro de 
vehículos automóviles respecto 
a los daños materiales causados 
a las cosas transportadas en el 
vehículo asegurado no era apli-
cable y que, por consiguiente, 
los daños causados al semirre-
molque sí estaban cubiertos por 
el seguro obligatorio de la res-
ponsabilidad civil derivada de la 

circulación del camión-tractor. 
A juicio de dicho órgano juris-
diccional, no podía considerarse 
que el semirremolque fuera la 
carga del camión-tractor puesto 
que, en particular, tal exclusión 
no hace referencia a los daños 
causados a las cosas transpor-
tadas «por» el vehículo asegura-
do, sino a las cosas transporta-
das «en» el vehículo asegurado.

Frente a esta sentencia, Van 
Ameyde interpuso recurso de 
casación ante el Tribunal Su-
premo, el órgano jurisdiccional 
remitente, alegando que, con 
arreglo al mencionado artículo 
5, apartado 2, los daños cau-
sados al semirremolque están 
excluidos de la cobertura del 
seguro obligatorio de la res-
ponsabilidad civil derivada de la 
circulación del camión-tractor. 
A este respecto, Van Ameyde 
sostiene concretamente que, 
cuando se produjo el accidente, 
el camión-tractor y el semirre-
molque formaban una «unidad 
funcional».

El órgano jurisdiccional remi-
tente se pregunta si la interpre-
tación de esa disposición debe 
ser en el sentido de excluir de 
la cobertura del seguro obliga-
torio de la responsabilidad civil 
derivada de la circulación de un 
camión-tractor, los daños cau-
sados al semirremolque que lle-
va enganchado en casos como 
este, por considerarse que el 
semirremolque es equiparable 
a la carga del camión-tractor o 
a las cosas transportadas por 
éste, o incluso por considerarse 
que el camión-tractor y el semi-
rremolque forman un solo vehí-
culo cuyos respectivos seguros 
obligatorios cubrirán únicamen-
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te los daños materiales causa-
dos a terceros distintos de los 
propietarios de uno y otro ve-
hículo, menoscaba o disminuye 
la cobertura de los daños mate-
riales por el seguro obligatorio 
de vehículos automóviles que 
prevé el artículo 3, párrafo úl-
timo, de la Directiva 2009/103, 
en relación con el artículo 1 de 
la misma.

En tales circunstancias, el 
Tribunal Supremo decidió sus-
pender el procedimiento y plan-
tear al Tribunal de Justicia la si-
guiente cuestión prejudicial:

«¿Se opone al artículo 3, 
párrafo último, de la [Directiva 
2009/103], en relación con el 
artículo 1 de la misma Direc-
tiva, una interpretación de la 
normativa nacional (artículo 5, 
apartado 2, de la [Ley sobre el 
seguro de vehículos automóvi-
les]) que, en casos como los del 
litigio principal, considera que 
los daños del semirremolque 
están excluidos de la cobertura 
del seguro obligatorio del ca-
mión-tractor o cabeza tractora 
por equiparar el semirremolque 
a las cosas transportadas en el 
camión-tractor o cabeza tracto-
ra, o incluso por considerar que 
a los efectos de los daños ma-
teriales el semirremolque forma 
un solo vehículo con el camión-
tractor o cabeza tractora?»

3.- ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA
Como cuestión preliminar, la 
sentencia del TJUE recuerda 
que el artículo 3, párrafo último, 
de la Directiva 2009/103 pre-
cisa que el seguro contemplado 
en su párrafo primero cubri-
rá obligatoriamente los daños 

materiales y corporales. Por su 
parte, el artículo 5 dispone en 
su apartado 2, que en las con-
diciones previstas en esta dis-
posición, cada Estado miembro 
podrá establecer excepciones a 
las disposiciones del menciona-
do artículo 3 en lo que se refie-
re a ciertos tipos de vehículos.

Partiendo de lo anterior, la 
sentencia declara que del tenor 
literal del artículo 1 de la referida 
Directiva, se desprende sin am-
bigüedad que tanto un camión-
tractor como un remolque, o 
un semirremolque, constituyen 
individualmente considerados 
un «vehículo», en el sentido de 
dicha disposición, y deben por 
consiguiente, y sin perjuicio del 
ejercicio por el Estado miembro 
de su estacionamiento habitual 
de la facultad de establecer ex-
cepciones previstas en el artícu-
lo 5 de la referida Directiva, ser 
objeto cada uno de un contrato 
suscrito con una compañía de 
seguros con el fin de garantizar, 
dentro de los límites definidos 
por el Derecho de la Unión, la 
responsabilidad civil que resulta 
de su circulación.

Ahora bien, en cuanto a la 
cuestión de si, cuando un re-
molque o un semirremolque se 
engancha a un camión-tractor 
pierde su calificación de «vehí-
culo» en el sentido del artícu-
lo 1, punto 1, de la Directiva 
2009/103, o si, cuando está 
enganchado a él, el conjunto 
formado por el camión-tractor 
y el remolque o semirremolque, 
ya no forma más que un solo 
vehículo en el sentido de dicha 
disposición, procede señalar 
que nada en el tenor literal del 
citado artículo 1, punto 1, per-

mite sostener tales hipótesis. 
En efecto, la precisión según la 
cual los remolques «incluso no 
enganchados» están compren-
didos en el concepto de «vehí-
culo», y la utilización de la con-
junción «así como» entre las dos 
partes de la definición de este 
concepto, indican claramente 
que los remolques, al igual que 
los semirremolques, constitu-
yen una categoría autónoma de 
«vehículo» en el sentido de esa 
disposición.

Por otra parte, considerar 
que cuando un remolque, o un 
semirremolque, está engancha-
do a una cabeza tractora, aquel 
constituye una cosa transpor-
tada por esta cabeza tractora 
o forma un solo vehículo con 
ella y pierde así su propia con-
dición de «vehículo», en el sen-
tido del artículo 1, punto 1, de 
la Directiva 2009/103, sería 
inconciliable con el hecho de 
que la definición del concepto 
de «vehículo», en el sentido de 
esa disposición, es indepen-
diente del uso que se haga o 
pueda hacerse del vehículo de 
que se trate y, por tanto, con-
trario a la concepción objetiva 
de dicho concepto (véase, en 
este sentido, la sentencia de 4 
de septiembre de 2018, Julia-
na, C-80/17, EU:C:2018:661, 
apartados 38 y 39 y jurispru-
dencia citada). Asimismo, sería 
inconciliable con el hecho de 
que el alcance de la obligación 
de suscribir un seguro de la res-
ponsabilidad civil que resulta 
de la circulación de vehículos 
automóviles debe, por razones 
de seguridad jurídica, determi-
narse con antelación, es decir, 
antes de la posible implicación 
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del vehículo de que se trate en 
un accidente (sentencia de 4 
de septiembre de 2018, Julia-
na, C-80/17, EU:C:2018:661, 
apartado 40).

De lo anterior se infiere que 
todo remolque o semirremol-
que está sujeto a la obligación 
de aseguramiento establecida 
en el artículo 3, párrafo prime-
ro, de la Directiva 2009/103, 
esté enganchado o no a otro 
vehículo.

Sin embargo, en el caso de 
autos, de la interpretación de la 
normativa nacional controverti-
da en el litigio principal, se des-
prende que el propietario o el 
poseedor de un semirremolque 
dañado en circunstancias como 
las concurrentes en el litigio 
principal no verá compensados 
los daños por la entidad ase-
guradora de la responsabilidad 
civil derivada de la circulación 
del vehículo que lo remolcaba 
cuando se produjo el acciden-
te. Así pues, la verdadera cues-
tión a interpretar es la relativa 
al alcance del derecho de los 
perjudicados a obtener una in-
demnización en concepto de 
responsabilidad civil del asegu-
rado.

Procede recordar en este 
sentido, que la Directiva 
2009/103 también tiene la fi-
nalidad de garantizar que las 
víctimas de accidentes causa-
dos por estos vehículos auto-
móviles reciban un trato compa-
rable, sea cual fuere el lugar de 
la Unión en que haya ocurrido 
el accidente (sentencias de 24 
de octubre de 2013, Drozdo-
vs, C-277/12, EU:C:2013:685, 
apartado 28 y jurisprudencia 
citada, y de 14 de septiembre 

de 2017, Delgado Mendes, 
C-503/16, EU:C:2017:681, 
apartado 35). Si bien, el objeto 
de la misma no es armonizar los 
regímenes de responsabilidad 
civil de los Estados miembros, 
pues estos tienen libertad para 
definir el régimen de respon-
sabilidad civil aplicable a los 
siniestros derivados de la circu-
lación de vehículos automóviles 
(sentencias de 24 de octubre 
de 2013, Drozdovs, C-277/12, 
EU:C:2013:685, apartado 31 
y jurisprudencia citada, y de 
14 de septiembre de 2017, 
Delgado Mendes, C-503/16, 
EU:C:2017:681, apartado 47).

Una vez sentado lo anterior, 
recoge la sentencia que para 
dar una respuesta útil al órga-
no jurisdiccional remitente en el 
presente asunto, basta con re-
cordar que, por lo que respecta 
a la cuestión de cuáles son las 
personas que pueden tener de-
recho a la reparación de daños 
materiales, por un lado, de una 
lectura combinada del artículo 
1, punto 2, y del artículo 3, pá-
rrafo primero de esta Directiva, 
resulta que la protección que 
debe garantizarse se extiende 
a toda persona que tenga de-
recho, con arreglo al Derecho 
nacional en materia de respon-
sabilidad civil, a la reparación 
del daño causado por vehículos 
automóviles (sentencia de 24 
de octubre de 2013, Drozdo-
vs, C-277/12, EU:C:2013:685, 
apartado 42). Es obligado no 
obstante constatar que el pro-
pietario o el poseedor de un 
semirremolque dañado en cir-
cunstancias como las del asun-
to principal no figura entre las 
categorías de víctimas respecto 

a las cuales la citada Directiva 
en su artículo 12 impone la in-
tervención del asegurador de la 
responsabilidad civil derivada 
de la circulación del vehículo 
que ha causado los daños.

En efecto, el propietario o el 
poseedor de un semirremolque 
dañado en circunstancias como 
las del litigio principal no pue-
de ni asimilarse a esas personas 
que el legislador de la Unión 
considera especialmente vul-
nerables, ni equipararse a las 
víctimas que justificaron tales 
interpretaciones del Derecho 
de la Unión.

En atención a las considera-
ciones anteriores, procede res-
ponder a la cuestión prejudicial 
planteada que el artículo 3, pá-
rrafos primero, segundo y últi-
mo, de la Directiva 2009/103, 
en relación con su artículo 1, 
puntos 1 y 2, debe interpretar-
se en el sentido de que no se 
opone a una interpretación de 
la normativa nacional que ex-
cluye de la cobertura y, por tan-
to, de la indemnización, por el 
seguro obligatorio de la respon-
sabilidad civil derivada de la cir-
culación de un camión-tractor, 
los daños materiales causados 
por éste al semirremolque en-
ganchado a él cuando tuvo lu-
gar el accidente.

4.-LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA CITADAS
Artículo 1, 2  y 5 del RDL 
8/2004, de 29 de octubre

Artículo 1, 3 y 12 de la Di-
rectiva 2009/103/CE, de 16 de 
septiembre de 2009.

Artículo 19 del Reglamento 
del seguro obligatorio de vehí-
culos automóviles.
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CONCLUSIONES

Frente a la cuestión planteada por nuestro Tribunal Supremo al Tribunal de Justicia 
de la UE sobre si los daños del semirremolque están excluidos de la cobertura del segu-
ro obligatorio del camión-tractor o cabeza tractora, por equiparar el semirremolque a 
las cosas transportadas en el camión-tractor o cabeza tractora, o incluso por conside-
rar que a los efectos de los daños materiales el semirremolque forma un solo vehícu-
lo con el camión-tractor o cabeza tractora, podemos extraer varias conclusiones que 
resultan de gran interés para la práctica aseguradora, y para la resolución de conflic-
tos relacionados con accidentes de circulación en los que resulten afectados los deno-
minados vehículos articulados.
 Lo primero que resuelve el TJUE es que el semirremolque por estar enganchado a 
camión-tractor, no pierde la condición de vehículo según la definición recogida en el 
artículo 1.1 de la Directiva 2009/203,  pues considera el Tribunal que sería inconcilia-
ble con la condición objetiva de dicho concepto de “vehículo”, y con el hecho de que 
la obligación de suscribir un seguro obligatorio debe determinarse con antelación a la 
posible implicación del vehículo de que se trate en un accidente. De lo anterior se des-
prende también la obligación inequívoca que impone el Derecho Europeo, de que todo 
remolque, o semirremolque está sujeto al deber de aseguramiento que impone el artí-
culo 3 de la referida Directiva.
 No obstante, lo anterior realmente no resuelve el conflicto que se plantea en el 
caso de autos, ya que en el mismo, se da la circunstancia de que tanto el remolque 
como el semirremolque estaban asegurados. Por tanto, el TJUE para resolver la cues-
tión que realmente resulta litigiosa -el alcance del derecho del perjudicado a obtener 
una indemnización en virtud del seguro de responsabilidad civil del camión-tractor-, 
entra a analizar la condición de perjudicado del propietario del semirremolque  según 
el derecho nacional, y en concreto, si la exclusión de dicha condición entra en contra-
dicción con el derecho europeo. Ésta es, según la Sala Quinta del TJUE la verdadera 
cuestión que afecta para la resolución del presente caso.
 A este respecto, aclara la sentencia que mientras que la obligación de la cobertura 
por el seguro de responsabilidad civil de los daños causados a terceros por la circula-
ción de vehículos automóviles sí está garantizada y definida por la normativa de la 
Unión, el alcance de la indemnización de estos daños no lo está, rigiéndose por tanto 
por el Derecho nacional. En virtud de dicha apreciación, establece de forma clara la 
sentencia que el propietario o poseedor de un semirremolque dañado en circunstan-
cias como las del litigio, no figura entre las categorías de víctimas que la Directiva 
2009/103 identifica como especiales en su artículo 12, y por la que se impone la inter-
vención del asegurador de la responsabilidad civil derivada de la circulación del vehí-
culo que ha causado daños.
 En virtud de lo anterior, la Sala Quinta del TJUE declara que: “El artículo 3, párra-
fos primero, segundo y último, de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obli-
gación de asegurar esta responsabilidad, en relación con su artículo 1, puntos 1 y 2, 
debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una interpretación de la normati-
va nacional que excluye de la cobertura y, por tanto, de la indemnización, por el segu-
ro obligatorio de la responsabilidad civil derivada de la circulación de un camión-trac-
tor, los daños materiales causados por este al semirremolque enganchado a él cuando 
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